
Miércoles'2 de Setiemfcre de. 1840. 

Se su j c r i l í e^n esta ciudad . 
en la librería <lc MÍÍÍOD ¿.Sj j 
rs. al mes J íuv^Q ¿9. 
los Señores'suscrilores, y 9 
(««ra rraii'co «lé porte. 

^ . 1 

L01 art ículos eomunica^oi 
y Jo» anuncios &c. se d i r i g i 
r á n . i la Redacción, francos 
.4c. fo r t e . 

BOLteTíN OFICIAL DE LA PROVIjVCíA b E LEÓN. 

A R T í G U t ^ - D r " O F I C I O . 

Gobierno poíftici a " S'^ÍVMii'ri de Tjtofo 

Seccfon. ie= k'üittí* S í 9. 

^2 J o r el Mj'niiftfjjo de lá Gobernación de la ^fy 
í n s u l a coh fecha «¿5 del eorVieote se rae ha tfô  
^atii'eado la R¿*J-Ardca Cjrc'üfar j/guíente: * - F 

« E l Sr. Presidente del Coaséjo de Ministre^ 
^ca fecha 19 del actual comunici de Real ó r ^ y , 
^ encargado del MinTstério í i la Gobernscton <f-¿> 
^g. Península lo,que sigue.r:S. M. la Reina; Go-v ^ 
Amadora se ha servido dirigirme con esta fecha' 

^ 1 Real decreto sigu¡ente.~éoroo Regente y' Go-
^eroadora del Reino, á noftibre V durante la mé-
^ o r edad de rti^úgufta Hija 4a Reifaa Dona Isabel 

he venido en resolver que D. José María Se-
*eadé$; Director fceneril de Réntós 'jirovífinSleí; »C 
^ífcargue interinaWente ¿el Despacho del!;Mittíste-
^fio de Hacienda, Tacante por dimUkm de D. "Jo

sé Ferraz y que asimismo-se encargute. del Des-
^ t t c h b . t í e l ó r d e rGratiá y Justicia y Gbbernajfioft, 

los propios términos que lo estaba JD. ^amón 
^tíe Sa.p.tilíao." Teo'dréjalo entendido (y. ifli comuni-. 
•^ca'reii á.quien corresponda.—Esta rubricado déla . 
^Real mano.rrDe órden de S, comunicada por 
«~tl expresado Sr. encargado de ejite Ministerio de la 
^Gobernación de Ja Península lo traslado á V . S. 

para su Inteligenefa y'*fecros correrpondientes." \ 
Lo que se insertk' en este periódico oficial pa-'' 

**ra su notoriedad. León 29 de Agosto de 1840.=: 
^Mariano Herrero. : s' 

Gobiertfo político de ¡a Provincia de León, 

* 3* Secci.on.ssNúm. 320. ' 
^ Se encarga á la» jutt ieia» dt t i t a pi'ovintia que arret' 

í ' » y remitan d Jispoticio/t del Jungido de i? tnsiancia 
^ dt ytgaetrvera cualquier sujeto tn cuyo poder se halla-
g^tta variot efeetti que han sido robadas de la 
- parroquial de Tolivia de abah. 

j ' ^ í ^ a l ' d e l ^eblo dt Tolivia de abajo , 
ffna á l b ^ n d á 'con 'ga'atiifcion :dié iencajé, algo ro-
A'por tica maoga-uo^éandalde seda encarnada,* 
^ " ^ f f i ' r é a d a y ,rj^'i^rndfijos11jt plata, encargo* 
a -lasi:jtísttcias dé j^a^róyi'nda'qué procuren av»-
rfgeir ü i j i a r t ó e ^ y- que arresten y remitart á '^ 
disposi.cion del Juzgado ide'i.' instancia de Vejga-' 
«rve fa ía:persoft!i,;-ó Apersonas en cuyo poder so 
hallaiíOj dando ávis'o á esté Gobierno "político de" 
^a'i-^o'véVifieadb.; León 1.* de Agostó de 1840» 

Herrero. 
• • j 

Gibicrko ¿olíticb de la Provincia de Lton. 

. 3.* Sección.s= Núm. Sai. l. 
• ?' ' •$ : >. • "l-r - •' : : 

'' ' ' * " ' 

&» eneárgit^ J¿f jtaUciát de esta proninbtii yue prbia*' 
r t * ta taptuHa d^José Roji, oeetno déXi*rganée « n ^ * ' 

-.•"•<•.-: • ~pfñiHC.ia dé Santdnder. V ' 

E n cutnplimijpto de una Real orden que ha/ 
sido íonaüniQada i estCjGobierno político JCOO fe--, 
cha de 19 del mei á l t i^o , encargo á las justicia* 
de esta provincia que procuren la captura de José 
Roji, vecino de Llergaoésen la provincia de San* 
tander, de edad ^-31- afios,'^! cual sirvió de 
sargento en las filas de D. Carlos; y en el «jisO 
de ser habülo lo •dirigirán por t^átiskos de justicia 
á disposición del Juzgado de I . * instancia de Sa-
hagun, dándome ^viso de haberlo, verificado. licoa 
1/ de Agosto de 1840,=Mariano Herrero. .,' -.t 

Núm. Saa. . 1 

Mejencia de la Audiencia ftrritarial de Valladelid. 

I¿iesia 

Habiendo sido robadas d e la sacristía de 1J 

, Por el Jenor Intendente de Rentas de esta Pro
vincia con Fecha a i del actualj se me ha hecho la., 
comunicación siguiente. 1 \ • * ' ' . ) 

! »Ca Dirección general de Rentas esí9ncadas 
me dice lo que sigue.rrEl Exento.! Señor Ministro j 
de Hacienda con Fecha 29 de Julio úhimo ha co
municado á esta Dirección general la Real órden <3 



«Igalentcr^S. M. la. tCvrm Gobírnadcra',' 4 i coa-
formidad con «J dietátíwade la Cofltaduría gene
ral de Valores^ le ha tenido aprobar las disposi-. 
cione*, que-esa DirccciooTca'nifcstó en so de Abril 
cJn'mo habla tomado para •vttjp&r el abuso <|ue eq 
algunos tribunales y juzgados'út-ptíniera ¿nuaoCÍá" 
•e comete Inviniendo el papel sellado de oficio giie 
se les entrega gratis por la Hacienda, en l*ig«r det 
blanco, en usos distintos de aquellos á que debe 
destinarse,, pero con la circunstancia de que dicha* 
disposiciones, reducidas á suministrar á los tfibu- ' 
nales de las Provincias de Barcelona, Coruca y Z a -
«noja mayor número de pliegos de oficio <¡ueel<te 
su respectivo presupuesto en cada -tercio, á de 
rebajar el esceso en ¡M siguieotM, 6 tenéele en; 
cuenta á de a í o en otro presipuest-o adktooai 
para que conste á los efectos oportunos, t r a g a n 
cstensivai á las demás Provincias del Reinó,* con 
Objeto d* quetin entorpecer el curso d̂ . la admi-
rxütracion de justicia puedan precaverse los pedi
dos exagerados de jos tribunaJei. De Real órden 
íp digo á V . S. para loa ffsetoa correspooBleñteis. 
L o trascribe á y , . S , la Dirección para sú«um^li-
^iento. Dio* guarde á V . ^ muebos ^ ^ s . ' ^ » -
drid «3 tle Agosto áe-lS^Oj* v . , '!Z 

Y j^abténdosepdado cuenta á la Audiencia, es 
«ista ha mandado,se guarde y cunipla.y'ai efecto 

ae cireule por, «tedio de los Boletines opfialta de 
las Provioeias del Distrito; reencargando^ájósjj¿V; 
ees de primera instancia la mas exacta pSieT^Hr 
cía sobre e l particular, en Ja inteligenc á de 
estará i m i y i a mira de cualquier abuso ^ue bu-
biere. ' r ' • '" ' t. , 

Lo ^tie traosmito i V . S. para 4«e se sirva 
disponer se inserte en el Boletín oficia/ de esa Pro- ; 
vincia á. tos efiectós convenientes. Dios guarde á : 
V . S. muchos años. V-alladolid Agos/o 39 de 1840. 
— ]oié de Huerta>=Sr. Gefe político de ia Pro* 
viñeta de León. ' • •• / . /> ' 

' León y Setiembre I . * de i84¿.=Insértese ta 
el Boletín oficial, Herrero. | 

Kám. 3t7. 

Contaduría diotisana d* Astargá. 

Habiendo sido nonobrado por Real órden dé 
X * del corriente Contador diocesano de esta de 
Astorga, y tomado posesión de este destino; he de 
merecer de la atenetoa de V . S. se digne providen
ciar se inserte en el Boletín oficial este nombra
miento, k fin de que llegue al conocimiento de los 
habitantes de la comprehensioo de este obispado. 

- Dios guarde á V . S. muchos afios. Astorga 38 
de Agosto de i840.=Isaác Pedro Sanmartin.—Sr. 
Gefe político de Ja Provincia de León. 

• León y Agosto 39 de !840.=lQíérteíe en el 
Boletio. = Herrero. 

; fiúm. 318. 

JutU* MtccJina decimal dei Obispado de ¿ ¡ torga . 

Frutos de 1840. 

v Esta Junta ha adoptado ci medio de arrendar 
los frutos mayores y menores del 4- por ciento pa
ra la dotación de Coito y Clero en;el presente año 
y señalado al efecto el día 15 del pTÓximo Setiem
bre á las 8 de la mañana en el Setniairio conciliar 
•de esta ciudad. Darán principio'los Nacimientos 
• con ios Árctprestazgos del Bierzo, continuando 
~con los del Decanato, Somoaa, Cepeda, Omaña, 

Vega y Páramo, Páramo y Vega, Valduerna y 
yajderia. Seguirán, k̂ s restante^ de CastUia^ y se 
concluirá con los de Galicia. - " • 
•-\ s Y con «1 ü n de dar á un acto tas interesante 
toda publicidad posible, ruMa á V . S. ta Junta 
«e sirva tener Ja bondad dePbacef <]ue se injerte 
en el Boletín oficial de-esa Provincia,eo cuya de-
toarcacion civil « •comprenden diferentes pueblos 
pertenecientes á este Obispado. t)ios guarde á V . 
S. muchos años. Astorga 18 de ^Agosto de 1O40. 
¿jBlás Sanz.r;PoT acuerdo de la Junta: Juan L i -
-iferio Carriba LopezjSecretarip'intetino.rrlir. Ge-
fc superior político de Ja provinsta de Leoa. ; 
1} León y Agosto 39 de 1S40.—Insértese en el 

'ü'ecla.=Herfei«. • ! • 
• ' " ' ' \ . • 

Concluye d díptámen de la Academut iiari 
- o «iooal grecó-latma. , " 

• ^ • • -•. ••• :* .v 
-TERCERA. T ¿ M I M A feROPOSICIOUT*. ^ 

•v ' • , . • L : , , ' 
< »Convendrá elegir para traducción tp las í¿}eiJraa 
^de latinidad «nos traaos aetectoa de U «*ni de CO/M-. 
órnela.1* ' ' ' . . • ' 

\ Metódico, el antor, lia,colocado esta proposi-
don en su propio lugar, porque cabalmente Tiene £ 
jKÍritba coosecnencia de las précedentn. Pues, i (a 
verdady si el asunto de que trata'Junto Modéralo es 
4e utilidad general, y t i le trata en lenguaje castizo y 
jpuro; es claro PO puede dejar de.ser conyenieot'e et 
éscoger algunos pasajes para el ejercicio de la traduc
ción en las clases de latinidad. Concedidos ya los an-í 
tecédentes, no necesita esplañacion ésta idea, y la Aea-Í 
demia no pneáe menos de acogerla, con tanta «iayo»» 
« a u n , cnanto que la tiene adoptada.de hecho en 1* 
Colección de autores ¡aliñes, que, muy adelantada ya, tu— 
bíera empetado á publicar si la incenidombre del pía* 
de enseñanza que ha de establecerse definitivamenle no 

• la hubiera obligado ¿ suspenderla. í í i se apropiará el 
mérito de la invención, puesto que ya habla ocurrido 
i los Mohedanos, y no solo de algttuqs trozos, sino 
de la obra entera; pues, hablando de las ediciones da 
ella, dicen «que les parece muy copvenieDte »e bidé— 
»ra en España ana muy copiosa." «Esta no¡aolo _p<y-r. 

, adria serrir (prosiguen) para que se difundiera en to
ada la nac'ton la instrucción 7 el mejor gusto de ia 

* ! 
t 

1 

. '1 
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( f i g u r a , I!DP también para quí tt constrfcyrra 
11US_C»IU<1¡ÜS de graniál ica, y de este modo loma-
9 WÍ jóvenes desde íua principios algunos conoci-
mr¿ en la agricultura, y tsctlcntes ejemplos dt la 
. ^'Q latinidad." . 
8. -^Tampoco era suya esta idea, pues habíala p r i -
, wopueslo el Abad Pluche, como francanienlc lo 
icsan aquellos, y babia mánifcslado un t ivo deseo 
wc se hubiese establecido en tu nación para la re 
í a l e los estudios de la lengua latina. «Los niños 
ijrt^ y aun los que no lo son, gustan oír hablar 
oWtos campesinos: ésta e» una pasión en los hom-

JS^JJUC solo se les acaba con la vida; pero de a l 
lí modo es mas eficaz en los pocos aSos: porque lo-
i . . J obras de la agricultura, ademas de aquella 
lu"" ! diversión que traen consigo, tienen para los 
e i ^ todo el mdrito de la novedad. Lo lí t i í , lo ho-
sto- lo justo, la buena crianza y todas las ideas 
kl^taales tienen poco dominio en aquella edad; pe
á l a s e l e s la casa de campo de Colbniela, y se verá 

Xô  j el mundo concurrir á verla. Todo cuar.to hay 
es nuevc 'todo agradable: el sitio para la ha

la ran , el faydráble aspecto del ciclo, el discerni-
•,<¿r^a del aire puro, las señales saludables en las 
ua^. las operaciones del cultivo de los granos, el be-
íc.v» de las viñas y olivares, el confitar y consec 
r ^ s frutas, en una palabra, todo es delicioso.". 

La dificultad está en la elección de los pasa-
q—» deben ser preferidos de una obra dilatada, en 

j u ^ como dice poco después el mii/no Pluche, «la 
isecna y la siega de lo mejor es muy abundante, y 
> puede buscar alimento mas sano para ta razón, 
i t^es mas provechosas para la ioejedad." Sin em— 
•gi^ «es necesario («egun el mutno) quitar las es— 
i n » del camino, principalmente algunas partícula-
id a£es acerca del gobierno de las yeguadas 6 castas 
t >»i caballos." Añadimos que tampoco interesa inú-
D ^1 os jóvenes, para quknes *e destina la Colección, 
sa-^r cuantos carros de estiércol se necesitan para abo-
¡r • d a aranzada de tierra, según su clase, y la settii-
i tyjf en ella se ha de sembrar, y ofras menudencias 
: e^e jaez, Y decimos mas, qué no deben ser en gran 
ím-zo los trozos que se señalen, tino de una utilidad 
l i t ^ s a l , especialmente en un tratado didáctico empe
la ̂  de jérminos técnicos, cuando no se va á estudiar 
¡ ¿kja ciencia que enseña. 
Zf¿ Para determinar dichos trozos hubiera sido ne-

isano haber leído, y no muy de paso, los doce libros 
: d u m t f l a ; y no se oculta qnc tan pesada operación 
a^icompatib'e con las ocupaciones de cada uno<d* los 
id^'duos de la Academia. Asi que, por ahora, vista 
or^ricima, como es de presumir, desiguaria los siguien-
is ojte al ojearla ha rayado. 

o » . Pasajes entresacados de la obra de Junio Mo-
sr^o Calumela de Re Rustica que pueden insertarse en 
ní^oleccion de A A . Latinos. 

Libro 
a." 
6. ° 

7. " 
10.° 
11.0 
la.0 

E l prefacio general. " 
E l capítulo 1.0 
E l prefacio. 
Capítulos 1.° y a.0 
E l prefacio en prosa. 
E l capítulo i .0 
E l prefacio y los tres primeros capí

tulos. 

28p 
El prefacig de la «>bra es bello, clegsnle, sem-

bradü de esrelenies inársimas morales, y no escaso de 
t i l i i erod¡cion-, y por lo mismo los Mohedanos te i n -
(criaron en su Histeria ¡Ucrania para prueba del estilo^ 
doctrina de Coluinda, dando su traducción. Rollin le 
ei t racló en su Historia áe las Artes. Rocier en su a r t í 
culo de ytgricuHura dice: «para comenzar este artículo 
conviene referir lo que Columela decia á los romanos"t 
y le compendía. Con los primeros períodos de él dirf 
principio el Semanario de Agricultura, y antes que t o 
do» le babia desfrutado nuestro insigne Herrera. 

33 . En el capít . i . 0 j aeMibro a.0 manifiesta coa 
propiedad cuán falsa era la opinión común «nlonces de 
que Ja tierra cada vei producía menos por La be r se can
tado y envejecido, opinión que suele tener cabida en la 
genle ignorante, por lo que es conveniente desarraigarla. 
• 34- Trata el prefacio del libro 6 . ° de la utilidad de 
la ganadería y de ÍU fniima unión con la labranza, y 
también de las esceleacías del buey, escelencias que le 
granjearon ta adoración de los egipcios, y aun los hebreo* 
le hicieron rival de la divinidad verdadera. 

35. Por el contrario, despreciando demasiado e l 
hombre los incalculables servicios de que es deudor al 
asno, con cuyo principal distintivo adornaron también 
i un dios lo* descendientes de ftlisraim, y no estimando 
bastante los provechos que saca de las ovejas, sé han ele
gido los capítulos s.0 y a.0 del libro 7.* en que se trata 
de tan útiles como débiles é inocentes animales. 

36. En el prefacio del libro 10 pueden encontrar 
los jóvenes dechado para sus prólogos, tiene buen lengua
je y buenas ideas. 

37. En el capítulo i.0 (que sirve de introducción 
al mismo tiempo al Jibro I I . 0 ) habla Columela de l a i 
¡dotes y*circu/isiancias que deben adornar a l capataz de 
la Casá de catripa, al cual da preceptos qae too vendrin 

'mal árctialqu¡er amo de casa, y muy bien á un mayor
domo ¿S director de un establecimiento que lé?ga i . vx 
cargo criados y dependientes. Consejos hay ca este c a p í 
tulo contra la embriaguez, lujuria, demasiado dormir, 
y la holgazanería, poca legalidad, y aun sopersticion, 
que po desdicen de un moralista cristiano, .y de que su-, 
po aprovecharse el P. Vanier en su apreciable poema, 
intitulado Pradium Rusiicum, y trozos perfectamente es-̂  

, critos. Estas causas nos han movido para adoptarle, aun' 
qde mucho mas largo que el anterior. 

' Í 8 . Si en efecto, justifican la elección de éstc'capf-rf 
lulo las indicadas circunstancias, no harán menos acer
tada la de los tres primeros del libro Ultimo con su pre«! 
tacio. 

3Q. E n este espone con propiedad y aun con elo
cuencia la doctrina de Jenofunte, adoptada por Geeroi* 

[acerca del matrimonio, la sabiduría de !a di vina'Provi
dencia, que tan oportunamente distribuyó las dotes que 
i cada uno de los consortes convenir debían: y repren
de el lujo que se había introducido ¿n la» romanas; qua 
ya se desdcííajjan no solo do poner mano í las labores, 
sino de veslir lelas que no fuesen esiranjeras y mny cos
tosas, afición que, como se ve, data de muy antiguo. 

4o. En aquellos presenta las calidades de la mujer 
del capataz, que cierto las apetecerá nn su esposa cual
quier marido prudente, encargando que sea enemiga del 

iv ino , sobria en la comida, parca en el sueño, Ubre de 
suprrst¡clones, y q«c huya la conversación con et otro 
sefso, siempre recogida en casa, asistente á los cníermot, 
guardosa, económica y vigilante,mny aseada y metódica 

I 



-apo 
¿ i . Por teftc )pc(juefío chadro te •rerS ijué t u esctt^tt 

los indicados pasajes no hemos descuidado la sana n>orjt> 
objelo que debe tenerse présenle en toda colección que 
ce destina á la lectura de la juventud. 
> 4a. Del poema de los huertos, «i bien todo él «•» 
digoo de que se insertase, betuos escogido los cinco Ter-J-
«os primeros que contienen la proposición, desde el gí-
a l tos, y del t x ó al 191, que tratan de las flores, y 
de diferenles plantas sumamcotc üiiles: y por lo lirismo 
« incluir la/dcscr¡pcion de la primatera, descripción ian 
hermosa como la estación, de la cual no solamciit« « 
pintura sino parecido retrato, desde el •aóS al 3o3: y , 
j a r a que en cierto modo apareica una obra entera, Jos 
treinta y cinco Terso» de su conclusión. 
r 43> Esto es lo que ha ocurrido á la Academia sobrt 
j t l pon tenido del docto escrito del Sr. dcConesa, y á ú n -
^ueconoce que ha sido un tanto prolija, no ha podido 
menos de estenderse £ fuer-de amante de su patria, t ra
bándose de un autor que'tanto la honra, y que como es-* 
ftañol ha sido hasta estos líltímos tiempos tan qjvidado y 
ile consiguiente poco conocido. Decimos hasia estos úh¡~ 
<mvs tiempos, porque ya se ha empezado i desagraviar á 
este célebre escritor: pues sí no hemos hecho, como los 
^l íohedaros quer ían, una edición cual correspondia de su 
obra latina, se ha publicado una traducción entera de 
el la, hecha por D . Juan M a n a Alvares de Sotomayor 
.y Rubio , y no mal f or cierto*. Y ademas poseemos otra 

" que debe ser bastante apre'ciable, en la cual trabajó el 
« r red i t ado seííor D . Juan Percude Vi l l ami l ,y nadie mu
jo r que la Academia sabe que, impedido aquel sabio co
nocedor por sus elevadas ocupaciones de poner «n metro 
cottellano el poema latino, fió el desempeuo de tan á r -
daa empresa á nno de los individuos de esta, tan capaie 
como desafortunado**, tiendo el sugeto en ^ue tenia nia-
,yor confianza de que le dejase «¡FOSO. Cuyos trabajos, co
mo emprendidos por la Sociedad Económica, esperamoi 
que vean la luz pública con eruditas notas y selectas 
noticias en que no tendrá pora parte el inteligetile su
j e t o que ha promovido este dictamen. . ' 

/44.. Sin «mbargo, el amor de la patria no la ciegá 
tanto, que no vea que es inferior en rodrito poético al 
Vate ihantuano, y por lo misino no quiere concluir sin 
decir que, si en la Colección se ponen versos del libro de 
Jos huertos, parecería un insulto á los mane*, dé aquel 
poeta nó incluir algunos troto* de los Geórgicos, el mejo* 
¿mema ¿¡¿¿etico que nos ha Jegado la antigüedad, siendo 
.verdaderamente asombroso que hasta ahora no se leha-
.yajiecho « l a justicia. Pues, si ha sido porque so mále-1 
r ia se crea cstrana d c W n i n o s , no sabemos si *Agar aco
sados por ¡ras celestiales, por mares distintos para bos-
£ a r , fundar ó conquistar imperios, será mas acomodado 
á laa sitaaciones de su-vida que la contemplación de r U : 
sueñas y iStiles escenas campestres. 

45. Sí se .preguntase á la Academia, por no dejar 
esto por decir, en qué sitio creia debia colocarse i Colu-
tnela, diría desde luego^que en d mismo en que le ha 
¿signado en su indicada colección, esto es, al fin dc jos 
A A.'de prosa; ya porque el asunto requiere haberse ejer-

1 atado de antemano en la traducción por ser de cosas 

• • • Impma ta Madrid MI IS3{ p<nr D. Mígael Je Bargas. 
. * • í). Jusu Pujadas y Boib. 

IMPRENTA DE 

prác t ie is y roas familiares, y por sus muchas palabras 
técnica», y ya, en fin, porque agregándose la parte poé
tica, forma así como una transición entre los prosistas y 
poetas, circunstancia que en ningún otro se verifica.' -

Madrid 36 de Marzo de i84o.=Co¿ri '<r/í/jc/(i, Se
cretario. / > . • 
v lnsér tess .=sHerre ro . 

ANUNCIOS. 

lEl día 8 de Agosto óltittió.sé estrayió del. 
\ pueblo de VaJporquero un caballo de color 
castaño oscuro, de 6 cuartas y dos dedos de 
alzada, calzado de Jas tnan'oá y de un pie, y 
en el otro una señal blanca^ una'raya,blanca 
en Ja. frente y otra, junto 4 una nari?, esquila
da la clin y la cola corta, edad 4 años cum
plidos, se ruega al que le hubiese hallador 7e 
entregue á Gabriel González vecino ele dicho 
pueblo, quien abonará Jos gastos y dará lina 
gratificación. :;; j ', . ' 

E l día 24 de Agosto se éstravió' én'd lü-
gar de Rodtezmó', un''macho He cincó aiios,' 
alzada.7 cuartas, peló negro, bozo acásti*-
mdo, y en eJ lomo pelo blanco, de resulta* 
de mataduras; se ruega al que le haya balia-
tío Ó en cuyo poder esté Jo avise i su dueño 
Francisco Kodrigiiez. vecino de dicho lugar, 
quien abonará los gasroi y darf una grati4n 
cácion. . i • • • ' ••• •. i -

E J día 20 de Agosto ñítimo desapareció 
en el pueblo de Urones de Casiroponce,' unf'' 
yegua de aízada de 7 cuartas y quatro de
dos, de 7 años, color negro acisnado, y el 
ojo izquierdo garzo, se suplica á cualquiera 

, persona en cuyo poder ¿é halle Ó|¿nga op; 
ticia.de su paradero, lo avise b la entregué 

. en León á D. Antonio Santos, quien abona* 
rá los gastos ocasionados y dará su hallazgo.̂  

Se halJa vacante la plaza de cirujano de 
el Ayuntamiento constitucional de Rediez
mo, del partido de VegaCervera, su dota
ción cuatrocientos ducados: se proveerá el 
día 27 del cornente mes,' bajo las fcondicio-
nes qpe se pondrán de manifiesto; Jos licita-
dores presentarán *u$;solicitudes ¿ D . Pas
cual Diez Alcalde constitucional rresideme 
de dicho Ayunta¡r.iehtp. [' 

PEDKO MIÑÓN. '̂<F-;: . • -' 
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